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AUTICUf.O DE OFICIO, 

Gobierno poliüco. 
Coni!m'ia el R r a l decreto (h 23 de Setiembre de 

i 84 7 sobrt; I n s t r u c c i ó n p r i m a r i a , 

A r t . n . L a me'jora de dolacion de que habla 
este decrelo, » o se hará efectiva desde luego, sino 
al paso que ocurran' las vatanles de las escuelas y 
se provean del modo que se dirá mas abajo. Los 
Maestros actuales con t inua rán cobrando los sueldos 
q u é hubieren aceptado al tiempo de obtener sus 
plaias, siendo estos sueldos los únicos que se i n 
c lu i rán en el presupuesto municipal hasta el n o m 
bramiento de nuevo Maestro. 

Ar t . i2. N o obslanle, si alguno de los Maestros 
ahora existentes, quisiese optar á la mejora de do
tac ión , la solicitará ' de la Comisión superior, suje
tándose á un exánien estraordinario ante el T r i b u 
nal de censura, de que se hablará después , para las 
oposiciones. Si el candidato fuere aprobado, se re
mi t i rá el expediente al Gobierno, que en su vista 
resolverá si há lugar ó no á la mejora pedida. 

T I T U L O 111. 

D t l rionibrarniiTUo de Ion Maestros. 

A i l . i ' i . • Las vacantes de las escuelas cuya dol.-i-
t iou fij.i no deba de llegar á 3,(100 rs , se prove
erán del modo er.l.d.iicciilü in la líeal orden de 
de Febrero de i i>4G. 

Art. I / J . Las vacantes Ae las escuelas cuya dota
ción fija deba ser de ll.ooo rs. vn. ó trias, se pro
veerán precisamenle por medio de oposición. 

Ar t . i ü. K:.i3s oposiciones se ha rán en las capir 
tales de provincia ante un Tr ibunal compuesto de 
siete .hieres en la forma siguiente: dos individuos 
de la Comisión supciior elegidos prir ella: un Pro
fesor del instiiuto nombrado por el l íele político; 
los dos Maestros de la escuela no rma l , ó el de la 

superior si aquella no existiese; el inspector ó Ins
pectores de la provincia, comple tándose el n ú m e r o 
con Maestros de primeras letras de reconocido m é 
r i t o , nombrados t ambién por el Gefe pol í t ico, que 
deberá preferir los de escuela superior á los de ele
mental. Si por faltar alguno de los expresados es
tablecimientos ó funcionarios, ó por otras causas, 
no pudiese nombrarse el n ú m e r o suficiente de jue
ces, se reduci rán estos á cinco. 

Art . i G . Presidirá el acto el individuo mas an 
tiguo de la Comisión, á no ser que quiera hacerlo 
él Geíe político, quien, sin embargo, no t endrá vo
to en las decisiones. 

Art . 17. Las oposiciones se verificarán dos ve
ces al año , á saber: en Mayo y Noviembre, y se 
a n u n c i a r á n al públ ico con treinta dias de anticipa
ción por lo menos, expresándose en las convocato
rias las escuelas que estuvieren vacantes y sus do 
taciones, conforme al nuevo arreglo. 

Ar t . 18. Tara que esto se haga ron exactitud, 
los Aju iJ Íamientos da rán aviso á las comisiones s u 
periores cuando vaquen las escuelas de sus pueblos 
respectivos, después de proveer por medio de sus
titutos á la enseñanza, para que esta no quede i n 
terrumpida. 

Ar t . 19. Antes de publicar ninguna vacante, las 
Comisiones examina rán si la dotación de la escuela 
es la que le corresponde según el nuevo arreglo; y 
si no lo fuese, procederán á señalarla por las reglas 
establecidas: en la inleligencia de que los t r á m i t e s 

J jue exija este negocio no han do retrasar ¡a p rov i -
:.sion,de la vacante mas tiempo del que medie entre 

las- do» épocas señaladas pura las oposiciones. 
Art. 20. Las listas de las vacantes se publ icarán , 

no sólo en el Boletín oficial de las respectivas pro
vincias, sino tamhicii en los de todas las provincias 
del distrito universiiario; á cuyo efecto las Comis io
nes superiores remi t i rán la correspondiente nota á las 
-redacciones de dichos periódicos. 

Art. 2 ¡. Los opositores se inscribirán con seis 
dias, por lo menos, de aníicipacion en la Üecretaría 
lie la respectiva Comisión, pro-, ¡m.i.d. A este efecto 
presentarán loa (Jocuinculos siguiente»: 
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i S u íé de bautismo para acreditar que tienen 

veinte y un años por lo menos de edad. 
2.0 El título que tengan ó una certificación le

galizada del mismo. 
3.° Certificación del Ayuntamiento y Cura pár

roco de su domicilio, en la que acrediten su buena 
conducta. 

Estos documentos se reconocerán escrupulosa
mente por la Comisión superior, y no será admi
tido al concurso ninguno que no los tenga en re
gla- , 

Tampoco será admitido ninguno que tenga de
fecto corporal que pueda dar ocasión al ridículo ó 
desprecio del Maestro. 

Árt. a a. Los ejercicios de oposición se liarán con
forme al programa que publicará oportunamente la 
Dirección general, de Instrucción pública. 

Art. a3. Concluidos dichos ejercicios, se formará 
una lista numerada en que cada opositor ocupe ejl 
lugar que merezca, según la aptitud y los conoci
mientos que hubiere probado; pero incluyéndose 
únicamente á aquellos cuyos actos merecieren ser 
aprobados, y puedan regentar una escuela con pro
vecho de la enseñanza: los que no se hallen en es
te caso, deberán quedar excluidos. 

Art. 24. Se formará igualmente otra lista de las 
escuelas vacantes en el orden de mayor á menor de 
sus respectivas dotaciones. 

Art. aS. Hechas estas listas se íormará una ler
na con los tres opositores que ocupen los tres pri-
mems lugares, y se remitirá al Ayuntamiento del 
pueblo que tenga el número 1", á fin de qué en 
uso de sus atribuciones y en el preciso te'rmino de 
cinco dias, haga la elección, extendiéndose del nom-
bramionlo acta iormal que se remitirá á la Comi
sión superior para que proponga su aprobación ál 
Gcle político. 

Art. 26. Provista la vacante del pueblo n ú m e 
ro 1° , se íormará otra lerna en que se incluirán 
los dos candidatos que quedaron de la primera, 
ocupando el tercer lugar el cuarto de los opositores, 
y se remitirá al Ayunlamiento del pueblo número 
.2" para que se \erifiqiie el nombramiento en los 
.términos que previene el artículo anterior. 

Art. 27. I-a misma marcha se observará en la 
combinación de las demás lernas, cuidándose siem
pre de incluir en la úll ima que se forme los dos 
candidatos desechados en la anterior, y de que ocu
pe el tercer lugar el opositor á quien corresponda, 
según el orden rigoroso de la lista. 

Arl. 28. Para la formación de la lista de cao-
didatos se tendrá presente que en igualdad de cir
cunstancias ha de darse la preferencia A los que 
tuvieren título de Escuela superior y á los que ya 
hubieren enseñado. 

Art. 29. Las plazas de Maestras se proveerán 
del propio modo que las de los Maestros, debién
dose componer el Tribunal de censura en los casos 
de oposición, es decir, cuando la dotación sea de 
2,000 rs. ó mas, dedos individuos de la Comisión 
superior, un Profesor y dos Maestras acreditadas, 
elegidas por el Geie político. 

Ar l 3o. Hasta la edad de 24 años los hombres 

y de 22 las mugeres, nadie obtendrá plaza de Maes
tro ó Maestra sino con calidad de interino; en cum
pliendo aquellas edades, los agraciados quedarán de 
hecho propietarios, 

CSe c o n t i n u a r á . ) 

Núm. 527. 

Intendencia. 
Por el Ministerio de Hacienda, se me co

munica la Real orden siguiente. 
» S I I Majestad la Reina se ha servido ex-

pclir con esta lecha el Ueal decreto que signe: 
—Confoi-niándome con el parecer del Consejo 
de Ministros, y en vista de las razones que 
me ha expuesto el de Hacienda, vengo en man
dar que se suspenda hasta la resolución de las 
Cortes la ejecución de mí Real decido de on
ce de Junio anterior, sobre venta de bienes de 
Maestrazgos y Encomiendas de las cuatro Or
denes militares, y de la de San Juan de Jc-
rusa lén .=De Real orden lo traslado á X . S. 
para su inteligencia y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 
20 de Octubre de 1U47.= Francisco Orlando." 

Lo (/ue se anuncia en el Bolelin oficial de 
la provincia para conocimiento del público. 
León 29 de Octubre de 1 8 4 7 . = ^ F e n c e í / « o To
ral. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Comisión provincial de instrucción primaria de 
León. 

Esta Comisión ha acordado se anuncie la 
vacante de las escuelas elementales incomplc-
ias, de los pueblos de Villavclasco, Villazan-
zo y Carbajal, Vclilla, Rcncdo, Castrillo, Mo
zos y Valdescapa, en el partido de Sabagun, 
con la dotación de trescientos cincuenta rs. para 
cada uno de los maestros. Los aspirantes dirigi
rán francas de porte sus solicitudes á la secre
taría de esta Comisión en el término de ocho 
dias. León 50 de Octubre de 1847.=Juan Hcr-
rer, presidente.—Antonio Alvarez Rejero, se-
cvetavio. 

Regencia de la Audiencia de P'alladolid. 

Por el Ministerio de Gracia y Justicia se me 
ha comunicado con fecha 14 del actual la Ueal 
orden circular siguiente. 

»Decidido el Gobierno de S. M . á seguir 
una marcha de completa legalidad debe espe
rar que los particulares y partidos acomodarán 
,su conducta pública á este principio: apoyado 
en la fuerza incontrastable de la ley se cree 
bastante fuerte para ser tolerante sin riesgo 
del orden público, y para poder aconsejar á 
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S. M . , cuando la ocasión y el binn general así 
Ib persuada, actos de indulgencia de los que 
siempre realzan la Majestad del Trono y re-
Velan á los pueblos la magnanimidad de sus 
Iteyes. En esta atención y conforme á lo que 
lian expuesto sobre el particular á S. M . sus 
Ministros responsables, se lia dignado mandar 
se sobresea sin ulterior resultado en todas las 
causas pendientes por denuncia de oficio sobre 
delitos de libertad de imprenta. De Ueal or
den lo digo á V . S . para su inteligencia y cum
plimiento.—Y habiéndose dado cuenta de la 
preinserta Ueal orden á la sala de gobierno de 
esta Audiencia lia'acordado su ciimplimiento, 
y que al efecto se circule por medio de los Bo
letines oficiales de las provincias de este dis
trito." 

Lo que comunico ú V . S. á fin de que se sir
va disponer se inserte en el de esa provincia á 
los efectos consiguientes. Dios guarde á V . S. 
muchos «ños. Valladolid y Octubre 2ÍÍ de 1847. 
—Juun Antonio Varona. 

Universidad literaria de Oviedo. 

E l Excmo. Sr. D. Pablo Mata Fig i l , M i -
nistro togado cesante del Tribunal supremo de 
Guerra y Marina y Redor de la Universidad 
literaria de Oviedo. 

Hago saber: Que debiendo conferirse gra
tuitamente á los estudiantes pobres y mas so
bresalientes en doctrina y costumbres un gra
do de Licenciado y dos de Bachilleres en la facul
tad de jurisprudencia, y cuatro de Bachilleres en 
la de filosofía, según se previno por el artícu
lo 578 del reglamento para la cgccución del 
plan de estudios de 1845, se anuncia al pú
blico para que los cursantes que se crean con 
derecho á aspirar á ellos, presenten su solici
tud en la secretaría general de esta Universi
dad en el término ¡mprorogablc de 15 dias 
que empezarán á correr desde el de la fecha. 
Y para que tenga la debida publicidad se fija 
en el sitio de costumbre de esta escuela, y se 
publica en los Boletines oficiales de las pro
vincias de este distrito Universitario. Oviedo 
27 de Octubre de 1847.= Pablo Mata Vigil . 
=D. .O . D. S. E . , Benito Candía Meana. 

Indice de las Reales órdenes, circulares y demás 
disposiciones de interés general, publicadas en este 

periódico en el mes de Octubre de 1847. 
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cer el Itnngn de Inya para falirirar yesca 4 / 9 

Otra permiiictitlo la euiratla de una docena de me
chas por cada q u i n q u é i d . 

O l r a arerca de los deredms que debe satifarer la 
madera labrada en eslurlies, nereaeres, ranaslillos & c . id . 

Otra para que los efec tos di; nidrio ó rristal que no 
'estén aplicados para el alumbrado de g is , paguen los 
derechos s eña lados en el arancel en sus respectivas ca
sillas 48o 

O l r a sobre los derechos que deben satisfacer los alfi
leres y alambres extrangeros. . id. 

Anuncio para que los \ ) unlanitentos de esta p r o 
vincia satisfagan en la (^omisión del Tesoro el respec
tivo cupo de consumos id. 

Ot ro para que los sctiores sricios de j t i r i s p r u d c m í a 
del distrito de Valladolid concurran á realizar sus pa
gos al Depusilarin f). Blas M a r í a Alonso id' 

Indice de las Picales ó r d e n e s del mes de Setiembre. 48'. 

A'ihnero 1 1 o. 

Real rírden declarando puedan ser entregados en lá 
caja de Madrid los quintos por otras prou'nrias que 
residen en la Corte.. . 

Otra para que en tiempo oportuno los soldados del 
reemplazo de 1841 obtengan su lict-nria absoluta. . , 

O l r a a c ñ a l a n d n diez rs. á cada profesor que i o l c r -
venga en los reconocimientos de sustituios. . . . 

O l r a recomendando á los Ajnnlainienlos la adquisi
c ión d" la obra Guia de Alcaldes ó A y u n i a i n i e n l o . » , 
cuyo importe les será abonado en cuentas 

Circular para la captura de Francisco Rodrigues 
(a) el cojo de Grandiella 

Exhorto para la captara de Antonio P é r e z . . . . 
Real drden para que las acias ó acuerdos de las Co

misiones locales de I n s t r u c c i ó n primaria se estiendan 
en ^apel del sello 4.0 485 

Otra modificando los p r e r i o s ' d é los tabacos.. . . i d . 
Anuncio para los que se crean con derecho i los 

bienes de la c a p e l l a n í a de N t r a . S e ñ o r a de la Piedad si-
la eo la parroquial de Gra/a l de Pu'vera 4 8 6 

Kúmeru 120. 

483 

484 

id. 

¡d. 

id. 
¡<f. 

Real orden para que no se den curio i las solici
tudes y espedientes en que se proponen arbitrios c o n 
sistentes en el restablecimiento de las contribuciones ó 
derechos supridoi , 

Circular para que los herederos del soldado A g u s 
t ín S á n c h e z se prcsenlcn en esta Comandancia í ente
rarse de una c o m u n i c a c i ó n . 

Anuncio para el remate del puente de Corncllana. . 
O l r o para al remate del Buletin oficial de Oviedo. . 

48; 

id. 
id . 

488 

P á g i n a s . 

Número 118. 

Real orden acerca de los derechas que debe sslisfa-

Númcro 121, 

Real orden para que los quintos del actual reem
plazo y rezagos de anteriores, asi romo los que quie
tan suslltuirse en el s e r v i c i ó militar con soldados l i 
cenciados se agreguen i la reserva. . . . . . . 4g i 

Circular para la rapliira de Manuel Alvarez. ' . , « I . 
O t r a escitando la caridad p ú b l i c a i beticfirio de 

los vecinos de Navas de Pinares ¡fl. 
Real decreto para la venta de bienes de propios.. . 4g3 
Anuncio para que varios Ayuniamienlos de la pro

vincia se presenten á celebrar los nuevos encabeza-
m i é n l o s por consumos ¡ d . 

Otr o para que se p r é s e n l e en la cárce l nacional de 
Vil lafranca, Angel C r u z ¡ d . 

O l r o para ta p r e s e n t a c i ó n en el Juzgado de 1.* 
instancia de Potes de Lorenza Fernandez. . . . ¡ í . 
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Xt i rn i i ro 1 2 2 , 

B.tí^I í i ecre ío a d m l t l e m í u la «limííiKití di1! pri'sitU'rj-
Se del Consejo de lYIinisttos á 1). f lorcnno ( / a r c í a (ici-
yenrt ^ 

O i r á pira la que Ka hcclio del M l u U t c n o de la On-
jbernacion T). P a l r i c i ü Je la K s r o s t i r a , 

O l r o iKiinliramlo Prcsidrnlcdel Consejo Je M i n i s 
tros á I). R a m ó n Ivlai 13 -TSarvatii 

O t r o nombrando Winii lrf i d é l a (loliciiiarion de ),i 
P e n í n s u l a & D . Litis . losé Sarinrio? 

Real orden rccomendaiidn á los AynniaiiMeMa?. la 
aSquisicioo de U o\>ra Bolel in oficial rficnpiladi). . ., 

Circular para que el día ao de Oelolire csien reeo— 
KOridoa co lodos los pueblos losperilos rc^ariidurcs par» 
Jj cou ír ibu . - ioa icrriturial , . ^ . . 

Niímero 1 s3 . 

Rea! decrelo r e r r a n í o la legislatura di? iS^n. y 
convocan.io las Clines para ct 1 5 de Nnvienilirc. . • 

Real orden relativa á los mirincros matriculados cu 
la clase de l iábi les á qoicn haya locado la suerte de 
soldado 

Circular recordando á los Ayuiitamientos la presen-
gario» Je las ordenanzas tnuuirijiales 

O t r a para que los Alcaldes remitan cad.3 tres meses 
dos estados de cereales. 

Real (SrJcn sobro ¡os derechos que deben sati>facer 
las cortezas Je alcornoque, encina y roble 

A m i n r i o invitando á los censatarios Je las cnconiieo-
á a s y rnaestrazgos i hacer uso de la conces ión que s: 
les hace en el articulo tS del Real Jecrero de 1 1 de 
de Junio . . . 

O li o para I» prestutacion en el ¡u^gaJo de «.a ins
tancia d e . S a h á g u n de Diego V i . U . _ . . - . - . . 

Número i s 4 « 

Cirra lar previniendo á los Ay.onlainicrtos la pre ier-
(acioo co el Gobierno p o l í i i c o , de los presupuesios 
snuniripalcs. 

O i r á para la captura de dos ¡lotnhrcg desconoci
dos y de tres caba l l er ía s robadas • 

O i r á prnhilm'ndo la entrada Je los mapas Je E s 
paña en i i l i o e 

A n u n c i o para la varar.te Je varias escuelas en esta 
growucia, , , 

AVmfro I Í 5 . 

R e s o l u c i ó n 5 la eompeteiicia suscitsda por F.sltban 
Velengner sobre talla de soldado por el Consejo pro-. 
vincial. . . . ( , 

Real derreto para 1.1 s u s p e n s i ó n dé la venia de los 
Ibirncs Je iH üiTi' Cpris . . ' 

Rcaldetreto para la íospens iun de la v e n í a de los 
fcienes Je propio*. • •. ' , ' 

Circular para la lejemion Je lenios proccJenles de 
tnonastcr i t» y rnc.vvnlós 

Anuin'.io para' que jo> ideudt)re5 al í'iíüilo se presen-
leo á harer su i.-fiire^a. . . . . . . . . . 

O l r o Ilaitiaudo á opo.ieion á ia rá ledra de Códigos 
garante en la tJuNenuUd de YaUai ln í id . « 

Otto para que los que se crean con derecho 3 los bie
nes que por intesuda ha dejadn jhifia .Nniunia Huí/, se 
prcsentcfi i deducirlo en Saliagui'. 

Í 9 3 

i d . 

id . 

¡ J . 

id . 

id . 

id . 

5o 2 

Bo 3 

So,', 

id . 

id . 

les.. . . . . . •; , ; ; ; ; ; „- ; , C1 j 
O l r a para la vacante Je la s e c r c l a r í a del A y u n t a * 

m í e n l o Je Boca Je Huergano ¡j ( 3 
Anuncio cmplajando & Juan Ribas para que se pre-

ecnte en la cárce l nacional de l'onfcrrada, . . . 

Número 127, 

Circular para la averiguarion del paradero del T - : -
f í l en le l ) . Amonio Vcrnande.-. 

U e á l decrelo para la organ izac ión y r r g í m e n de la 
escocia de Nobles arles de la Academia de San Ver— 
nardo. , 

A t a n ú . i o para el remate, del arbhrio Je 7 ¿ 1 3 rs. 
en arroba de aguardienle que se introduzca en O v i e 
do por los jmerios secos y inojados. . , . , i , 

' Ntirnsro » a 15. 

id» 

id. 

¡>'7 

: : 0 . 

Circular m:n.ifcstaodo haberse encargado del C a -
bierno po l í t i co 1). Juan Ilerier y Rero S i g 

Otra para que los Avuntamicutos presenten por 
separado en sus presupuestos municipales, la propues
ta para cubrir el dcfiril i d . 

C o n t i n u a c i ó n del Real dccrrlo para la organizflrion 
y r é g i m e n Je la escuela <It í s o b l e s arles Je San V u r -
nari/lo " i ¿ , 

Anuncio Je las tacantes Je varias escuelas de esla 
provincial < • • . . . l ias 

i Nilmitro 129. 

Circular para la a v e r i g u a c i ó n del paradero del sub-
Icnicnte D,.Santiago yaUlespino.. 5a3 

C o n t i n ú a el reglamento de la escuela de Nobles a r 
tes de San V e r n a ñ d o . ; . . ' . . . . . i d . 

Auuocio emplazanJo á Manuel Moralinod para que 
se presente en las cárceles nacionalei Je esla ciudad, . ¡ja 6 

Otro para la captura de dos sugetos desconocidos. . i d . 
y 

A ' i f e í ' s i 3 o . 

Confluye el reglamento para la o r g a n i z a c i ó n y re-
gíuiet» de ia escofia de N<ib!es .ule? Je Sao Fernando, 5^7 

Real decrelo de a3 de S e l i c H i b t u Je ií>4 7 sobre 
i n s t r u c c i ó n primaria • . . . ¡i. 

Real derrelo para ei reslablccimicnlo de derechos 
de puerias . S a g 

Real Jerrel" para la suspetisiou de la venta de bie
nes He lirrmai'dades <?« 53o 

Circular aclarando la Real ó r d e o de 7 de -lutio ú ! -
( i íuo relaliva á papel sellado. , ¡rf. 

A.uuricip para el r e ñ í a l e de (locas del clero regular. ¡J.. 

1.03 SIETE n - X A L ' O S CAJM'i'ALÍ'.S. 
K 0 V E 1 . A DE r . L G ¡ ; N ! 0 S l 'E 

' i 'ni 'Iucci^tí de la Síü.'imi.KÍ liíi.'i'ari,). !¡,ijo l.-i direcuon 
de U. V/enccslao Ayguals tJit ly.co. 

Cuiía cuailemo tic cíenlo ciintro p . i g i t i J i s solo 
."oslará dos roolc:-. tstilo on Blíiuri:), llcvoiio á casa 
«lo ¡os suser i lorcí . como en provincias retnili ' lo Ir.-uv-
co fie porte. ' 

Se M i í c r i h c «n ;'-;!;.i í . - i iü i i i j ct- la libre? í.i de <;i 
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